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ADDICION

A LA ALLEG ACION.

POR
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II FABREGVES YDE SAYDIA. m
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VIVDA ,
Y HEREDERA DEL QVONDAM

lofcph Saydia y Camos
,
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DON CRISEINIANO
CERDA. Y DEMAS

COLLlTld ANTES,
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Bxclufion de la Demanda fue^a por ellos

^
la

dicha Jofefha Bahregaes^
^®

Cc«¡ic(«cU. En Valencia = Por LORENZO MESNIERi gg
enfrente la Diputación; Año i69z» ~





N efte plcytó feha ercrito ya vni
aUegacicn en d año paliado, doc-

tamente trabajada por el Dotot
Val entin NuQO,yaunque hadifeu-

rido quafitoha íido poísiblc , em-
pero íicmpre fe ha dexado algunas

’cfpigas que he podido recoger, y me han mandado
hizieraefta addicion

,
porque como vulgarmente

íc áizcfacíte efi fíí^jentís addere , y como el otrocan^

to snopemmi copia como refiere Carolo Anto-
nio de Lúea i» exordio addiüommad oleam

, fol,

he podido addicionar lo figuiente.

z No parece tiene dificultad en drecho, que la

premoricnciade los íubftitotos rcfodvc el grava-

men, y dexa los bienes en cíladodc libertad en el

primer llamado, y enconícquenclano puede tener

cavimicnco la vocación vltima del deudo mas cer-

cano ,corao fe prueva en la otra allegacion con ra-

zones, y dorrinasiuridicas,^ ^ 9,vfquead^o^
aque me remito , y otras ^iotrinas concordantes,

que por fer notorias
,
efeufo el referirlas.

9 Solo entraré de golpea la intclligencia del

Fuero 44, de Teftamentis, en que los Cerdansha-

zen mayor incapic, puesdizen
,
que en virtud de ci-

te Fuero , la íucccfsionpcrtcnecc al vltirao fabílituy

to , aunque ayan premusirootrosfubflitutosanrcd

cedentes
, y lo fundan coa las palabras de dicho

Fuero
,
que van referidas ala letra en la otra allega-;

cien, | úXiamm, 41 «fe da íacisfacion á di**

choFuero^

4 ^CEoparece que le daremos también coa

yorcxprcfsion. Paralo qualCademas que todas-la^

íubñitucioncs en nueftro cafo cftaa concitenadas^

:
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y vnicias con la álcclóuEK fieipprc fe pict

fume la concatenación, y dependencia áe
las fubfti-

tuciones , como puntualmente lo trabe con la au-

toridad de muchos , Ramón coz;/. ioo,n(tm, i^l»T

a lo V Itimo dcl num. nftiliíéraddiítirin

dubiofm^itutiones ccnfericonúnuatas^Tion m&rono^e

indticías^ aíitfécdas. Se ha de íuponer como a cierto,

que en derecho ay diferentes cípccics dcfubftitucio -

nes, V ñas generales que atribuyen la {ucccísion al

fubíiicuto en todocafo, y otras dan el llamamiento

al fübftitutocon Audición en caCoefpccial,y limi-

tado. El primer cafo , es de la íubílitucion vulgar .

íY el fegundo , es la efpecie de íubftitucion pupilar,

íidcicomiffaria,ccndicional,y fefuadaeftadiílinc-

don en textos expreííos que les citan,traen, y expli-

can Nicolao Boer. dccif^, 58. ao. ai» ^ aa<

'Atento *variar» refot, 4 14,

5
Conque el Eucro en que los Ccrdanslc tun-

dan, no esaplicablc a nueftros términos ,
porque

dicho Fucronoescxotbitante.antesbicn concuer-

da con el derecho comun.y íolo tiene lugar quando

fe hallan en vna difpoficion muchas fubftitucioncs

pulgares , y entonces ,
aunque premueran los pti-,

meros fubftitutos, peitcncccU fucccfsion al f la-

mo ,
como lo dize con otros el roeímo Boer.

decifn 58. dortdc propone diferentesea-

fps
, y en el primero .y fegundo dizc AÍú.Prmfés;

qmndo pltáres ^ tHncU^

en mmus, tersius admim<

m,Mé UfiTims
fe 4. ttuando ff*
iciÁ íriwaí dtfictt

(w;íf»íi%ié
«2»



6 La razón de cfta do(3:riná, nace dé^ác en ías

íabftitucioncs vulgares , el fegundo , y demas fubí-

titütos fe encienden fubílitüidos al heredero efcrí-

to^ como lo trae por común opinión Fufar* cícaa-

dó a müchifsimos , de JubfiittitioM» qmfi, 459,
I.

q Pero al contrario en nueftro cafo \ como las

fubdítaciones eflán engarfadas » dependentes, y;

confecutivas á la primera
,
faltando eíla precisa-

mente han de falcar todas las de demas, como lo ha

fundado el otro memorial con la docrina dcl Señor

Cafanacc , conf, a nutn, cuyas palabras trae,

mm, 4 }. y fobre cito dífeurre admirablemente fca-

mQa.dí£i,conf',\oo».anum^iz^.

S Pero lo que mas pefa en la materia fujeca, es

que todas las íubílicuciones en nueítraeípeciefon
condicionales , como xcCuUd üc la diígíefsiuu de
nueftro Tcftador

, y en cftos términos faltando la

primera fubftitucion
, falcan todas las de demas

, y
quedan caducas ,como loprueva con gran elegan-:

cia Amato, 4%, anum. 14, con láthcorica

de Barc. la i. debet
, de migar^ iffAfiliar»

mm» 2. y dcfpues el mefmo Amato en el num.\cSz'*

có por conclufíon lo fignicntc:JSa; qua etiam
, vni^

'uerjalís quoque fmt propo[iíío irídi^in^e recepta
,

díimfmrit defeóia conditio quo ad primum
meúú defetiíim conditionisfaerit aperta^ veafeqtién^

ti cuicanque fabjiitutioni locus ndn efi ctéws conditiotíh

defecius caducationefeqüentinmfabfiitfétionutn de cenfii

msordolabitur, corrait omnino^ cumper defeB^meoni
aitionis res panesharedem ahfque onere refiiíuendi rc*^

manéate exeoqaod ntínquamonasradicemfnndamf^*^

ti bahaerjt ^quam in conditioms adimpUmentofiadora

B
"

debuifi^



démpcoiíjis idea qai,'uei<vtipro non [cripta

fiitmio rejiat. Y defpues de aver citado difotCates

Doto res , (e vale del exemplar de la fucceísiofl de la

Baronía de Qiiinto.fobie que clctivió afavoc moec-;

to e’rSeñor Bi/eal, Cafan, conf. j. y lo niefrooefcn- =

yeRamon. diUconf, loo.dnum. laP.y en elnam.,

íiguiente 130. dise fet efto en tanta verdad ,
q«e

aunque fe buvieran echo muchas íubftitucio'ncs

llamando acodos los defecndieatescon calidad de

Barones ,
obligación de tomar eljiombrc , ^

las armas con prohibición de enagenar,y otras ma-

chas circunftancias que perfuadjeden que clanímo

del Teftador £ae confer var perpetuamente m agua-

cion
, y luego añade : his ómnibus non mo-

*ventíbus fuhjlitutione , deficiente ex defe^u cpn-^

dkíms'Mecis de^ñmoinfiimoadpmumfé^itu*

tHw , Y cíi com-

probación de cfta propoíiciotr ,
citainfinitas dptíi-

Pigs u nu0 »

9 peEO€nnn^ft?acfpecic,no§smeneftcrtanto,

porque la diípoficion de nueftro Teftador , ni con^

tiene perpetuidad, ni confidcracion de agnación,

como reCulÚfie la mencr claufula, antes bien (c ha-

llan particularidades íín ella que argoien patente*

entilo Contrario, y en confcqucncia no íc puede

hazer cxtcncipn del cafo limitado en que fe hallan

echas la&fnbliitutiQnesal cafo contrario ,
pues pa-,

j-acíÍQ cianméneftcc conjeturas eficaccs,coüeluyea-.

tes,y neeeffatia^. pacs de otra fuerte ningún Sena-

do fe aparta deUoaícjo de Oldrado ,
au vtfmibfis

10 y ha de tener mas lugatfiendo las eondiclo-

^s.de^Us íubdituciottis yoluntatias



Teftadoí ponerlas, y dexarlas de poner
, y por con^

íiguiente feha déenunder que ei Teftadoc ñus coa-

fidcrala forma, que el efeto^y co confe quencia qui-

ío, y amó la forma efpecifica que fe ha de cumplir

íegun el modo prefcripio
,
Fufar, de [uhjHt, qudjf^

31. num, 5 y, pluribus Altograd. fen, num,

II. tí tí. al, y 1. elSeñor Cafan, u
num, i 8,^ con[^ 4. í^i. ^trf, demqtie

notíobflat^Cs^MlJeciJ. Ramón.

aS« a ntim. ly. Ganavei. ca;?/’. i. mm. 59. Ako*.

grad.Iun. w/r. yy. »»í». 8 q.

,11 y aunque cito fe Itmita quando coafta de

coníraii^toluntad del Teftador 5 empero en nuef-

tcaefpcciéjio puedc.caver la ex tención de la condi-

ción troluntarja al cafo contrario de ella, porque

nQ>iy cir?daflftancias , ni conjeturas que pcjfuadan

la VoljincíiL<i íiclT'^ft Aílor „ Fufar,

1 z Conque de ncccfsidad parece fe ha de confef-

íar.que el referido Fuero no pue-

de tener cav imicotoen las fubftitucioncs condicio -

nales, cuyocumpiiQaiemóiiotha tenido efe co, pues

feriaicontra la tolütitaddcl Teftador , y la pra<aica

la tenemos en contfatid
,
porque íi las íubftitucio-^

n.cs que penden de cpndiciontu vieften clFctofin el

cumplimiento de ella» en ningún cafo.tcndriaéfceb^

en eftc Rey no el confejo a i , de Oldrado, íicndo afsí

que en cftWleal Tribanal íe ha declarado repetidas

vé2€s lo eboitario ^ como es de v er ea la caufa dc^

l^pñaBcatris»y Don luán de Botja» como refiere el-

Señor León, decif, 60. nam» yo.cn la:caufadcl Con-»*

dd&de Qiiy^íeTSeñpr León j
deci/l áo. num,

en la d c íiltf^ar^y B e rn ardo Imunia,clSeñor



t

en la meímá decij, éo^hum^iZ, eñladelMatquefa*

do de Guadeleft áfayordc la Duque ía de Beraguas;

el Señor León , di^num^ en las caufasdc Don

Gonzalo de Yxar, y AnnaMendes,yde Sifcar, eon-

Eeales Sentencias publicadas por Don Franciíco

Álrreus, laprimeraenz.delunio lójj.y laíegun*

da en iq, de lulio «634, y yldmamentc cnclplcy-

to entre partes de Don Balthazat lulian , y Doña

iVicoria Monpalaude vna , y Doña MariaLloris, y

de Monpalau de otra, con Sentencia publicada por

Vicente Perrera, en S, de Mar^o 165 3. íc declaroa

favor de la Ccítacion de todas las íubftitucioncs,

porquanto Doña Marra Ferrcr avia fobrevividoa

Don loan de Monpalau, y
nofcaviaycriñcadola

condición de la primera fubftitucion.

1 5 En viftade todo cito reconociendo la pattej^j

el poco nervio ¿e ÍU vacación , g 4^ no ha venido

el cafo de ella, recurrirá á pretendí ,
que los Ccr‘

dans fe hallarían llamadoscomo á deudos del Fun-

dador cnfalta de losdefccndtentcs, y que entre ef-

tos fe entendería formada vna fubftitucion reci-

proca paraque los bienes llegaíTcn vnidos, yentc<i

Lsalvltimo íabftitato.feguti.la¿ifpoficion<ieUcx..

to eaU LTitia.Sei'’ í. SeiMtms.ff. deUgat.z.

Bardos decif. 6 . Fufat.3»#.44i.^ 4l».Ramon.

corf. 9.d»um. a. el SefiorCieípi ebftrvM.

“u 'Peio efte atgoménto no puede aproye.

ihaTala parte ,pQtq«= «o es aplicable a los term.3

nos de nueftta qoeftw». í ío tandatemos con lasraS

gonces porque fcgüfi reinita del coii-

í«to4elaclaafui;n“^íba.fta!Ltt^



dado cñ laotra aícgación^ y lo hemos esforzado
masen cita addicion} los llamamieatos de los fubf-
tituidos no fon generales , fino condicionados coa*
calidades efpedalcs que no ban fucedido, y en con-
fequcncia han ccffado todas las fubftitucioncs, y
de necefsidad fe ha de reconocer que no ay fidei- ^

commiíro difeníivo abfolato en la difpoficion de
que íc trata

, y^ es principio arentado en codo dere-

cho, que no ay reciproca donde noconcurre fideU-

commido diíeníivo abfolutor
, vtflurihm con^ro<

hant Rofa , confdt, 4 ir nam» i. y de otra fuerte e^

meneder que fea expreííala diípoíiciondc la recU

proca, Gar. Antón* de L\ig:3t deiw^ k^aí, art, i

j Capic. Latr. decif, i.num, 55. Anc*_Fab.

i. *

i6 La fegunda,porquc cmiaeftra efpecic las fabf-

tiruciones limitadas comprehenden diferentes

neas de codos loa liíjoa
, j iMj330 ci 1 cctacior

, y -def-

ccndicntcs ds ellos refpedive, y entre todos eítos

no ay reciproca difpofícion alguna como era me-; -

nefter
, y es aííentado enderecho que para la reci-

proca Je linea ad lineam
,
es menederqne el Xeda-^

dor la expreíTejUque de nccefsidad fe infiera

le
t €5

* njerbisTefiatoris ,
•vt fhtrihfiscomprobatlaíifsf^

me Car* Antón, de Lucad/VI. art^ 1 4
I, ^ ^

J7 La tercera
¿
porque la fubftitucion del paricB^

temas cercano, cita hecha enfaltade los vicímos

fubíticutos, taliítf ^ que el vltimo que muriere no]

cftá gravado a reñitait al pariente mas cercanoj?

fino que tan folam ente dize la claufala^ Tnohavetü :

tijiliet mies ni defeendents de acedes fuccehixcal

y ha')A defiiccehir loparenf mes pro^incb demi^if c»

C ^29?
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i 8
Cómi'iefolofcHsllíK'Schataíocacióftddpi''

riente mas ceicanp en falta délas hijas deVTefta-

dot , y dcfccndientes de ellas , y no concut^ atr

cunftancias que añan^an la voluntad del Teftádor

pata la reciproca, expraírfirt Bald.wl. qMdummm

tím.fí. de infiit. & ibiYmol. & Soccm. Sen^Dec,

iení. 6 i. iat\L cottf.A. vum, i4* j-SoecinJua,!

tonU 1 01 . »a«. í J. I- Giav . eo«f. 1 6 1 . mm,6.

Rol. d Valí. cení. í6.hm. 4 - Decían, canf 1 1.nm.

\i.Meao(h.conf. Z^.nnm. j9.Botrat.ew/.

t,. Pctegtm. conf. jí. nttm. z. lé i.Hot^t*»/.

¿o. ««M. ia. I. Mafcatd. de pohnu conck

Rot.Rom. d¿cff:ei66.f>art. 4. lati(stme
Fufat.-Mte.

41 i . ¿ nfit». i;,
, ^

' 19 T Caiold Antonio de Lúea <*''L '^.•*****

ló.vee/: páteHffMr.lo compiehende todo ta® ai-

6ft effícerr, ’Ht m«nnfmfMe»’'’m'>J}»«‘ref»UetWter

adfnccefshnem tf
eJ'nm pmntnm. Cafas enim sfie nenfmt a

miftts
fidefiemnmomiJfiss.íímsBdecamatefiatere,

retíprLanenftserit exprefseimnüa,

Jciarereqmmrnradeñm tndHcendam. bocfolam fa-,

ti O'aÜter, qae el que pretende la

ve Ptovai evidentiísimamentequelaaf ,
Honde-

vcpiovai U ;,.petcscw/.i4» »»»».

y ie otraíuette fila matetiaesdodota
le ha

Fatet ffiWr» ji La



¿1 Liquíttl^po^üc?¿íáT^ Íegüíí

el jréfcrtáo §, SeU Uber$is ;Mta dé concurrir loí ¿el
tcqaifitos que pM'c Uley ^ cíío es

, queíáíubftf^^^^

cfoúíeai cn tódcrslos bktíéí de la herencia
,
que fe

haga vltimo m oricnti^ y que Codas los defce ndicntcs

eÜch ilamados, como naze dícUs palabras dcl mef^

iúo f.StM libíirtit
,
pero en ntfeftro cáfo no concur-

ren codas laStrcs^calidadcs,

Ño la fegonda
,
porque no fe halla hecha lá

íüfbñítucion deipárientc niás fercario vltinio nia-

tienti^ni tampoco fe hallahecha en defeto de todos,

pcúrqué aunque do fudancia dizen qdé la fub^itó^

cipo /«í cqüiyaléllaque feházC

vkimórhortettn^ cómo lo declaro la Sagrada Rota,

ápud Rob. dccipzQ9» rtítm^i ly. y étóeñor GieT:

^\ddÜ^xdifer*Q\i\^nHm^%9*

aj Empero en naeftracrpccic confia,que láfubf-

titucioh deí pariente cercano re tiaira nccha

en cafo de no aver hijas del 'Tefl:ador,m dcfcéndien-

tes de eHas, corique en clcafodefaltar los hijos dcl

Teftadot , f fus dcícendrentés nó a/ fubftitucibn

de pariente mas íétcano, y efto nto es par otro, fino

porqueia fubfii tUcíoo oo^ eftá hecha *iMmo mrieh-,

ti, ni inM¡eÜíi omnim ,
pues pudo facederpremorir

las hijasdclTcftáclor, y te defccndicntes deite'fo-

bre V i v4eda los hi
j
os ,y fusdefeeOdientes,a lo i qttó^

les no fe halla fubftituido el pariente cercano'^

y en confeqacncia aviendo muerto el vltimo Vn

hifó del Tcftador,malpacdeh tener defecháde fuci

ccfsipn,oifubftítüCÍón recíproca los prátientes ma

s

cercanos, púes lio ay fidefcommidodifctffívo vííij*

verfal entré los llamados que repugna a la iccl'

prpea , como fe ha fund^donnin, i f . ebino



Íí>

<lel tndmo j.SeU T ÍP Mántic.^^

íom0. üK fjp- tit. j* mm» ^ i j . Thefau.

2̂4?, mm» n, Retejo >coñ¡fliSl‘ nttm^^Jik j, Marta

defuccef, legal, totn. i.p^r¿ \ » a, a.

Roía diU,conftdt, 41, nuM* * •

24 Tampoco concurrela calidad dequefeanlla-,

mados todos los defeendientes dcl Eondador
,
ppr-

5jue como rcfultadcíaclauíula ,
lasíiibftitucÍQi|cs

ion limitadas en cafosefpcciales ,
de modaquecn

cafos contrarios no ay íubftiiuciones, ni llaiiia-

micatos^ y quando los llamados no tienen voca^

Clon es verdadero dc:zi.t,;que faltan las calidades de

la reciproca
,
como lo trae Ramón conf» ipo. ***

num, zqi, donde cita muchifsimos , y 0on,la4otti-v

na de otros , en el nuw,. 272 , dizc, que procede tO’

do eílo,aunque fe trate ititet defeendetítestepatoris,

25 La quinta, y vltimá ,
porque aunque nq con**

¿nlosD.Da que puede tener lugar la reciproca ü

ay conjeturas que peiíuadenla voluntad dcl Eun-

dador para la perpetuidad déla fucccfsion , 3QCÍn»

%sm,conf, h<y, mm, n.^erf./edqm, ^ mm./eqq,

ruct, ídantic*, de cotue^dT* 7 • dt» y • tiatfij, 4.»

4 y * ‘ferf, É^ te^^torís, Eufar, qfiafi» 412 . »»f». 79.

t y . Capic. Latr. dM. decif

,

i • num,4%.^ * s o.'

^effverí¿m, (^ mm, iiuúScñqt Ud^U^^^^

'vaí^ 21 . mm. 3 * •

^

z 6 Peroen nueftro; caío no concurre conjetura

'alguna de perpetuidad entre losíabftituidos , por-

que loetóncncafbparncular,y enelcontrarionq

kf fubftituciori, T para la reciprocano fe admite ex-

tención^ y masquando no ay voluntad expr cita, o

potólo menos es contratiaa clU^Sper^^^^ dectf, ly ».



*
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f *

Urecrpioca
, Yon menefter

conjeturas que expliquen la V otuñiad del Teftadoi
para lo difenlívd

, y .rceiprocodeifídcicommiífo*
con Rías razón ha de quedar eílo conocido quando
la dirpofieion perfuade lo contrario, pues nueftro

o en primer lagar á loan íofephSay-
dia, y en cafo de morir con hijos legitimes, y nacu^
rales la intticucion la haze con calidod

, afsr de dtts

herencia miad fes proprtÉs
^
planes

,
edíberesnjo-^

Imms com de cofa¡ua propria, defpaes fubílituye á
Pedro luán Ignacio Saydia, y en cafo de morir con
hijos , le añade la meíma calidad

: fer de dits bens

J herencia dfespropries ,
e Ilíberes volmtaps com de cofa

fia propria,

a 8 Confecutivamentc paila á llamar al otro hijo

yaron , y le da facultad peraqae de dits bens
, y heren-

ciamorine abfUsUegitims^ y aaturals
,y de Uegitim^y

carnal matrimoninats
, y procreáis pmxca fer^y faffad

fespropries, planes
,
ellimes volmtats comdecofafia

propria^

29 En falta de fus hijos varones, paífaá llamar el

Teftador á Baíilia Tercia Saydiafuhija (i entonces
era viva, y no fuere Monja, y en cafo de no fer viva
quiere que la herencia fia defos filis ^ydefeendems d
fes ydeípues paífaá llamar ala otra hija,

y en cafo de no fer viva, y no fer Monja llama 4/#

filisy defi:endents dfes volmtats en lo mateix modo,for*
ma^ y manera que he difpofi enrefipecte de "BafidiafiTe*

refa^

30 Concurriendo, pues, tanta multiplicación de
claufulas que favorecen la libertad de los bienes,

mal puede coníidcrar fe difeníivo fideicommi fío

i -
. , y no concurriendo eñe, nppuede



icatt íugát la ^oofiHcracIoa ác B.oífá

fiLconfult,4U^um*i2

Por todo lo qóal, y por lo que fe tía dcdúGido en

la otra alegación, y (upliialá fuma erudición dé los

Señores Miniftros , efpera lofepha Fabregues, y de

Saydia fe deelaíara en todo
, y por todo á íu fav or,

Salyp,&c,

DoBor Gaf^ér jernet,

Imprirñatür,

‘Bcm K.F.A
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